
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 64 De Martes, 15 De Junio De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

4abc5a01-73ea-48b1-9d37-c5078c935400 

  FIJACIÓN DE ESTADOS   

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220200002200 Ejecutivo Banco Agrario De 

Colombia Sa 

Julia Liliana Diaz Quiroz 11/06/2021 Auto Ordena - 1- Emplazar  
A La Demandada Julia Liliana 
Díaz Quiroz, Con C.C. 
N50.993.846, Conforme A Los 
Artículos, 108 Y 293 Del Código 
General Del Proceso, Y 10 Del 
Decreto Legislativo 806 De 2020. 
2- Incluir A La Demandada Julia 
Liliana Díaz Quiroz, Identificada 
Con C.C. N50.993.846, Así Como 
La Información De Este Proceso 
En El Registro Nacional De 
Personas Emplazadas (...) 3-  
Designar Curador Ad Litem Para 
Que Represente A La Emplazada 
Si No Concurre Al Proceso. 4- 
Regístrense Las Actuaciones En 
El Aplicativo Tyba. Descargar. 

Número de Registros: 5 

En la fecha martes, 15 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/75158508/2020-00022-00+ORDENA+EMPLAZAMIENTO.pdf/7585ebcb-23e6-4aa6-b82e-418f88766f93
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 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220200000800 Ejecutivos De  

Menor Y Mínima  

Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 

De Corozal    

Estela Vergara Martínez 11/06/2021 Auto Decide Liquidación De 

Costas - 1- Aprobar La  
Liquidación De Costas  
Elaborada En El Proceso  
De La Referencia, Por La  
Suma De 429.500,00, Por 
Encontrarse Conforme A 
Derecho. Descargar. 

70215408900220190030200 Procesos 

Ejecutivos 

Banco Agrario De 

Colombia    

Jadid Del Carmen  

Alvarez    

11/06/2021 Auto Decide Liquidación De 

Costas - 1- Aprobar La  
Liquidación De Costas  
Elaborada En El Proceso  
De La Referencia, Por La  
Suma De 2.281.353,00, 
Por Encontrarse Conforme 
A Derecho. Descargar. 

Número de Registros: 5 

En la fecha martes, 15 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/75158508/2020-00008-00+LIQUIDACI%C3%93N+DE+COSTAS.pdf/c3f6e645-827b-48b2-8a1f-395fa4c5ad1b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/75158508/2019-00302-00+LIQUIDACI%C3%93N+DE+COSTAS.pdf/761c9e19-0422-4faf-b104-3f9eae5db45b
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 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220190036900 Procesos 

Ejecutivos 

Cooperativa Multiactiva 

Castrillón Y Guerrero 

Elkin Peluffo Padilla    11/06/2021 Auto Decide Liquidación De 

Costas - 1- Aprobar La  

Liquidación De Costas  

Elaborada En El Proceso  

De La Referencia, Por La  

Suma De 740.806,00, Por 

Encontrarse Conforme A 

Derecho. Descargar. 
Número de Registros: 5 

En la fecha martes, 15 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/75158508/2019-00369-00+LIQUIDACI%C3%93N+DE+COSTAS.pdf/21ebe11a-a8b4-424e-b1a1-a5a0594fc79c
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 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220210004300 Verbales 

Sumarios 

Cne Oil Gas    William Martínez    11/06/2021 Auto Aclara, Corrige O Adiciona 
Providencia - 1- Corregir El 
Numeral 1 Del Auto De Fecha 06 
De Mayo De 2021. 2- Notifíquese  
Esta Providencia A La Parte 
Demandada, De La Misma 
Forma Como Se Efectúe Con El 
Auto Admisorio, Es Decir,  
Conforme Los Artículos 291 A 
292 Y 301 Del C.G.P, En 
Concordancia Con Lo Dispuesto 
En El Decreto 806 De 2020  
Expedido Por El Gobierno  
Nacional. 3- Regístrense Las 
Actuaciones En La Aplicación 
Tyba. Reservado. 

Número de Registros: 5 

En la fecha martes, 15 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 


